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3. 

S E N O R . 

A i 1 formar la eomision d" milicia el proyecto de ley 
¡Hi™ organizar la milicia cívica ha tenido presente , que 
esta fuerza ha sido siempre en todos los pueblos li-
bres la columna del estado, el sostén de las au tonda* 
des; y el mas firmé apoyo de las propiedades y 'dere-
chos del ciudadano. - . . , , 

Ta l e s ventajas que no se ocultan a la eomision, 
]á estimularon, en sus trabajos, porque está persuadi-
da v le pareco muy jus to fomentar estos cuerpos euya 
creac ión debe ser cier tamente el objeto de los gobier-
nos libres . . . x» a 

Estas verdades bastante conocidas de esta t i . Asam-
blea escusan á la eomision de hacer presente la necei 
sidad y utilidad de la milicia local, la cual bien arre-
glada velará sobre los intereses de nues t ros coa-
ciudadanos, opondrá las armas á las invasiones de 
los perversos, y conservará ^inalterable la forma 
de gobierno establecida: asi como también la tran-
quil idad publica. 

A este efecto la eomision tiene el honor de enutir 
el proyecto, que no analiza, por que en la disensión ve-
rá «1 H . Congreso la meditación conque están vertidos sua 
artículos, que sin duda serán recibidos con la benig-
nidad propia de esta H , Asamblea y con «u acostum-
brada prudencia le dará la ultima mano corrigiendo y 
reformando los defectos que puedan haberse estampa-
do, que sin duda serán muchos porque la eomision está 
penetraba déla escazes de sus luces; pero satisfecha al 
mismo tiempo de que no há perdonado t rabajo p a r a b a , 
¿prlo diirno de la atención del H . Congres» a 'v i r / i en , 
do que há procurado establecer las reglas de la discipli-
na militar sobre dato3 tomados de la esperiencía. 

P o r todo lo espuesto la comisión presenta á la de» 
liberación del II . Congreso el siguiente proyecto de ley. 



C A P I T U L O 1.« 

F(rmacÜ7i y fuerza de la milicia. 

Articulo 1.° La milicia local se formaf í de to-
dos les c iudadanos quereta«o3 desde la edad de diez y 
seis años «i cincuenta. 

2." Se esccptuan del articulo anterior para el 
scrvicio personal. Pr imero: Los empleados de la fede-
lacion, los comisionados de ella mientras duren sus co-
mísionts, les retirados ilel ejercito que voluntariamen-
te no quieran alistarse; y los eeleciastícos seculares y 
regulares. Segundo: Los jornaleros, los sirvientes do-
mcslicoi, los que tengan niqjcd: me uto tísico para el ser-
vicio de las armas-, y los colegiales y estudiantes. 
Tercero: Los funcionarios públicos de nombramiento 
popular ; y los empleados del estado quedando á la vo-
luntad .de estos el servir en la mili "i a en la clase de 
simples soldados. 

3.° P o r operarios que sirven á jornal serán ca-
lificados aquellos que por naturaleza de MI trabajo ga-
nan un tan to fijo \ lírterminado cada día que t rabajan 
aun cuando ¡sean ocupado:-, accidentalmente á destajo ó 
de otra manera. , 

1.'' Las calificaciones de las ccepciones de que 
habla <1 tic tilo antc-riíir corresponde esclusivamente y 
¿u ti do tiempo, ¡i les A \ untamientos los cuales las ad-
njífÚgn «cn.pre que se les presenten. 

I( 5.° Los que se crean agraviados á consecuencia 
iTe la calificación hecha por los A_\ untamientos, podrán 
hacer su ocurso al gobierno por conducto de los pre-; 
fectosdesus respectivos.distritos, con los datos que justi-
fiquen su queja resolviendo este, cou dictamen de la 
j un ta consultiva. 

0." Los Ayuntamientos á lo9 dos meses de pu-
blicada • •i.«'» lev t endr ín formada la milic a de su de-
marcad;.»:» : ?sj.estiva. _ ; 

7." A: i'-^.o ío; A j p n i a mientes por medio de 
BU3 capituiii icj piiucilci. n i.l alistamiento de tuJos loi 

varones de su municipalidad, desde la edad de diez y 
seis á cincuenta a ñ o s anotando A los individuos del 
clpro: á los empleado* de la federación, á los del es-
tado; á los funcionarios públicos; á ios colegiales y 
estudiantes; y á los militares retirados. 

8.° Reunidas estas-listas se .procederá á la cali-
fi-anión de que habla el articulo 5.° avisando al pu< 
blico por rotulones estar listados para la milicia local 
todos los ciudadanos de la edad prevenida por la ley, 
á fluyo efecto señalarán las municipalidades-,: los., para-
jes y d iasen que se hairde oir sus ecepoiones, . ¿ 

9.° De todos los ciudadanos que resulten hábiles 
para el servicio personal de esta m i l i c i a , arreglarán los 
Ayuntamientos las compañías de infantería y caballe-
r i l , con la fuerza que esta ley designe, dando aviso do 
e l .o t i prefecto del distrito. 

10. Todos los individuos que quieran ser.vir en 
la caballería tendrán caballo propio que %e.les 
drá cuando se ocupen en el . servicio publisojby !-s¿ ^A 
el pereciere ó se inuti l izare se le repwídl&ia? a s i ? « « 

-, ... ¡. . : V l| .'t o- 5!ÍE é®ii8Wrw >Ll " 'í . . i« 
CAPITULO . t* -vh«»3 

¿ Divish» de la fuerza, .<• >u« •• 
i. n n i i í t . ' n ' o 

11. La milicia se 4¡vidirá por distritos en ba-
tíiUor.es ó compañías sueltas de infantería en regimien-
tos escuadrones ó compafuas sueltas de caballería; y 
una compañía ds artillería que residirá precisamente 
en la capital del estado. 

12. Un batallón tendrá 1225 plazas ? divididas en 
ocho compañías, una de granaderos, otra de cazadores 
y seis <le fusileros. 

- 15. Será dotada cada compañia de ún capitan» 
dos tenientes, dos subtenientes, un sargento primero,; 
cuatro segundos, catorce cubos, cuatro cornetas y cien-
to veinte v siete soldados, conforme al decreto de .5. 
de mayo de 24 que rige al ejercito. ... . . 

14. Un rq^imieto de cabullería constará de ocho 
cientas veinte y "cuatro plazas divididas eu cuatro e*« 



"UádrOnesy cada escuadrón en dos compañías. 
15. Cada compañía tendrá un capitan, dos teniett-

téffr, dos alféreces, un sargento primero, cuatro segun-
dos, cuatro-cabos primeros, cuatro segundos dos clari-
íes y ochenta y cinco soldados- montados. (Decreto ge-

neral dí> 4 de Septiembre de 24.) 
16. La Compañía de artillería se compondrá de 

un Capitan, un teniente, dos subtenientes, un sargen-
to primero, seis segundos, trece cabos, un tambor, y 
sesenta y seis Soldados de apie que se dividirán enseÍ9 
escuadras sirviendo cada una de ellas Una pieza de 
ártil léria. (Decreto de 14 Febrero de 24.) 

17. La plana mayor de Un Batallón se compon-
drá de Un coronel, un teniente coronel mayor, un pri-
Aver ayudante. Con fcaracter de tercer gefe, un segundo, 
ayudante teniente, un sub-ayudante subteniente, un cape* 
Ilári, un cirujano, un armero, un corneta mayor, lin cabo 
de cornetas, un cabo y ocho gastadores. 

- - 18; La piaña mayor de cada regimiento será com-
puesta de un coronel, un teniente Coronel mayor, un 
primer ayudante con caracter de tercer gefe, dos ayu-
dantes segundos tenientes, dos pórtas alferezes t un 
capellan, un cirujano, un mariscal, dos mancebos, un 
ta labartero, un armero, un clarin mayor, un cabo y 
ocho gastadores. (Decre to de 8 de Septiembre de 824.) 

• 19. Lá plaííá mayor de los escuadrones sueltos 
será compuesta de un comandante, que lo será el capí» 
tan " mas antiguo ó el de ñnas edad en igualdad de fe-
éhas de los despachos, un ayudante segundo teniente, 
que ejercerá las funciones de encargado del detal l un 
Brigada, sargento primero, que ejercerá las de porta es-
tandarte. 

20. Se nombrará un inspector general que ten-
drá las mism&s atribuciones que tiene el del ejercito 
pe mane'nte con arreglo al articulo 13 de la ley de 29 
de Diciembre de 27, usando las divisas y caracter que 
detalla el articulo 26 de la misma ley» 

21. De las compañías que resulten en todas las 
municipalidades, se formarán los batallones y regimien-
tos correspondientes á cada distrito. 

22. Los prefectos ó los que hagan sus veces, com» 

putprán los regimientos y batallones que resulten de 
sus distritos, con presencia del numero de compañías en 
una y otra arma que se formen en ios de su mando, 

23. Un batallón no podrá formarse con menos da 
seis compañías, y un regimiento menos de tres escua-
drones, 

24. Las compañías de infauteria, y los escuadro-
nes de caballería, serán sueltos en aquel distrito que 
el numero de unas y oíros, sea menor que e l que se 
designa en e l anterior artículo. 

25. Se r ín distíngalosJos batallones y regimientos 
por orden numeral que designará el gobierno, con ¡el'Ofe-
je to de que los cuenpoa tengan mejor arreglo, sin que 
por esto se entienda, que el uno tenga preferencia i'és-
pecto del otro, 

2ü. E s gefe nato superior de esta milicia el go-
bernador del Estado; y los prefectos son inmediatos en 
Jos cuerpos del territorio de su comprei)cion, y los úni-
cos conductos por donde el gobierno dirigirá sus or-dé5-
lies. 

27. El mando económico de esta milicia en los 
pueblos donde haya una compañía lo tendrá al capitán^ 
pero donde haya dos ó ma3 sueltas, será comandante el 
mas antiguo en orden á los nombramientos, mas si es-
tos fueren de una misma fecha, entonces mandará el 
que tenga mas edad, 

C A P I T U L O 3.° 

Nombramiento de ojiciales. 

28. Los prefectos á propuesta en terna de los 
ayuntamientos, elegirán los ofiéiales y pedirán al go-
bierno sus despachos, confonire al art iculo que después 
tratará de este as Untó; y los' oficiales en sus conipafiiak 
nombrarán á 109 sargentos y cábos procurando que «fart 
homados y que-sepan escribir; aprobando el- nombra-
miento de les priflíeros, e í Inspector. 

29. Los «jfkniles de-los cuerpos que se formen, 
nombrarán á pluralidad aliotfhiía de votos, su correspon-



8. 
diente plana mayor según queda designado en los ar-
tículos 17 y 18; y en los escuadrones sueltos lo harán 
según lo prevenido en el articulo 19. 

SO. Estas elecciones se harán precisamente ante 
los apuntamientos á que correspondan los cuerpos, y siem-
bre serán presididas por el prefecto de aquel distrito, 
ó por la primera autoridad local que lo represente. 

31. Los Ayuntamientos estenderán las actas de 
estas elecciones, que dirijirán al gobierno, informando si 
los gefes nombrados tienen las calidades necesarias: sin 
esta circunstancia indispensable no será aprobado nin-
gún nombramiento. 

32. Los gefes principales de cada cuerpo y los 
ayudantes incorporados, tan luego como esten aprova-
dos, se reunirá n en la cabezera del distrito y an le el 
prefecto respeetivo, elegirán a l que hade servir de ins-

ector. E l nombramiento que resulte se dirijirá al go-
ierno en pliego cerrado con una nota en el sobre que 

diga „ inspector por el distrito, (v. g. de san J uan del 
Rio . ; 

33. L a jun ta consultiva presidida por el viee-go-
bernador, abrirá los pliegos y hará el computo t!e ios 
votos, quedando electo inspector el que reúna la -plura-
ridad absoluta; mas si ninguno la tubiere elegirá la j u n -
ta de entre los que tubieren la mayoria respectiva, di-
rigiendo su acuerdo inmediatamente al gobierno. Este 
acto será público, y de la acta se remitirá copia á los 
ap untamientos. 

54. Los oficiales y gefes de esta milicia liande ser 
nacidos precisamente en la república, cí udadanos en el 
ejercicio de sus derechos, hande tener lo menos dos 
años de vecindad en. la municipalidad de su residenei?, 
hande ser conocidamente honrados, adictos á la inde-
pendencia y forma de gobierno, con proporciones las que 
oasten para subsistir con decoro. Sin estas calidades 
se rá nulo el nombramiento que se hiciere. 

35. E l inspector debe reunir á las circunstancias 
anteriores: primero, el que sea ma>or de veinte y cinco 
años: segundo, que haya sido militar: y tercero que sea 
radica«''» vrc^isamenle en el Estado. 

9. 
£6. Quedan en libertad los gefes, oficiales, sar-

gentos, y cabos de esta milicia pava renunciar sus era-
p. tos, ¡» los des años de haber servido en su clase, que-
dando entonces reducidos á la clase de simples milicia-
nos . , 

57. Las renuncias de que halda el articulo an-
terior con respecto á cefes y oficiales, se dirij irán al go-
bierno con informe del inspector-, y por el conducto or-
dinal io. Los sargentos y cabos dirijirán sus solicitudes 
al coronel respectivo quien las pasará al inspector y 
osle al gobierno. En las compañías y escuadrones suel-
tos se tUrijiián, por el que baga de comandante. 

¿8. Será renovado precisamente el inspector ca-
da cinco años, sin que pueda reelegirse sino deapues 
de pasados otros cinco. 

39. Cuando resulten vacantes, bien sea en las 
compañías ó en la plana mayor, serán estas cubiertas por 
el orden de escala que lo hace la milicia permanente. 

40. Los cabos, los sargentos, y los simples mili-
cianos pueden ser electos oficiales, gefes, é ins-
pec tor si reunieren las calidades requeridas. 

41. E l gobierno oyendo á la j un ta consultiva re-
solverá gubernativamente sobre las ecepciones, quejas 
ó alegatos de nulidad que resulten en el nombramien-
to de oficiales y gefes. 

42. E l gobierno espedirá los despachos de getes, 
oficiales, é inspector en papel de oficio. 

43. Los nombramientos d é l o s sargentos y cabos, 
serán aprobados según lo demarca la ordenanza del 
ejercito en el t ratado 2.° t i tulo 24. 

C A P I T U L O 4.° 

Juramento de banderas y estandarte. 

44.Tan luego como esté arreglada la milicia, dispon-
drán los ayuntamientos respectivos de acuerdo con los 
<refes de los regimientos 6 batallones, el dia festivo en 
que deba hacerse el juramento de las banderas ó estan-
dartes. 

i 



45. Para este acto se seguirá en todo.el ceremo-
nial prevenido en el tratado 3.° t i tulo 10. articulo 1.° 
de las ordenanzas generales del ejercito. 

46. E l capellán del cuerpo hará al frente d é l a 
tropa una energica manifestación, que recuerde á los mi-
licianos sus obligaciones para con la patria de defen-
der !a independencia y libertad civil, la constitución 
federal de la república, y la particular del Estado: en 
seguida la autoridad politica superior local recibirá allí 
mismo al comandante juramento, bajo la formula siguiente. 

47. ¿Juráis á Dios nuestro señur emplear las ar-
mas que la nación pone en vuestias manos en defen-
sa de la religión y de sus derechos, conservar el or-
den interior del estado, observar y hacer obedecer lo 
sancionado por el congreso general, y el del estado., guar-
darles la mas ascendrada fidelidad como depositarios de 
la soberanía, obedecer esactamente á las autoridades 
locales civiles; y guardar la devida consideración á 
los demás ciudadanos? El comandante responderá, si j u r o . 

48» Acto continuo recibirá el comandante el j u -
ramento á sus subordinados bajo la formula siguiente. 
Ciudadanos: todos los oficiales y soldados que tenemos 
la honra de servir en este cuerpo, b a j ó l a s vanderas 
cívicas que Dios nuestro señor se ha dignado ben-
decir, para protejernos y ausiliarnos en todas nuestras ad-
versidades particularmente contra los enemigos de la 
nación y de sus glorias, estamos obligados á conservar-
las y defenderlas hasta perder nuestras vidas si fuere 
necesario, por que se interesa la reputación y fama de 
la república mexicana, el crédito del batallón ó regi-
miento y nuestro propio honor en fé de lo cual ¿Ju-
ráis obedecer cumplidamente á vuestros gefes, no aban-
donarlos jamas en cualquiera caso del servicio? Si j u -
ramos responderá el batallón ó regimiento. 

C A P I T U L O 5.° 

Obligaciones de la milicia. 

49. L a milicia local esta obligada á sostener la 

independencia nacional, la constitución de la repúbli-
ca; y la particular del estado. 

50. Defrnaerá la milicia los hogares de su pue-
blo en todo su termino, contra cualquiera enemigo in-
terior ó exterior. 

51. Donde no haya tropa permanente es un de-
ver de esta milicia el escoltar los reos y los caudales 
de la federación, hasta donde hubiere guarnición. 

5#. Escoltará igualmente-presos y caudales del 
estado, desde su pueblo hasta el inmediato donde haya 
milicia. 

53. Dará patrullas, y hará el servicio que le pre-
venga la primera autoridad local, para e l mejor esta-
blecimiento dé la tranquilidad publica^ 

54. Perseguirá y aprenderá en los términos de 
su municipio, á los desertores, contrabandistas,iadrones; 
y cualquiera otra clase de malhechores. • -

55. Cuando en cumplimiento de los artículos an-
teriores saliere la milicia de su pueblo, so le socorre-
rá con el haber cerrespondiente á su clase, y arma 
en el ejercito. 

56. Estos gastos se harán de los fondos públi-
cos, bien del estado, ó de la federación; según el obje-
to á que sean destinados. 

.57. Dará esta milicia la guardia en el palacio 
del congreso: el oficial estará á las Ordenes del pre-
sidente: en los recesos estará á las del que presida la 
diputación permanente. 

58. Esta guardia presentará las armas y batirá 
marcha: primero. Cuando el congreso ó sus diputacio-
nes salgan formadas- del edificio. «Segundo: cuando el 
presidente entre ó salga del palacio.Ai gohernador le harán 
los honores de poner aricas al hombro y batir marcha. 

59. Al Santísimo Sacramento se le harán los ho-
nores que detalla la ordenanza del ejercito en el tra-
tado 3," tit.° 1.° 

60. Cuando por el frente de una guardia pase 
t r o j a armada batiendo marcha, será correspondida por 
aquella, qué formará en batalla con armas al j iombro. 

01. E u los demás lugarew del estado, dará la 



12. 
guardia principal en las casas capitulares, ó donde lo 
determine la primera autoridad local de acuerdo con el 
Ayuntamiento. 

62. Los milicianos que en razón de su profe?ion 
quisieren eceptuarse motu-propio, de hacer personal-
mente el servicio, contribuirán con cuatro reales cada 
mes, que se aplicarán á los fondos de la milicia. 

63. Son comprendidos en el articulo a ¡terior, 
los maestros de escuela, los catedráticos, los médicos, 
los cirujanos, los arrieros, y los administradores y ma-
yordomos de haciendas. 

64. Los empleados del Estado y los funcionarios 
públicos que no sean de carga consejil, contribuirán 
con la cantidad que designa el articulo 62. 

65. l os m i l i c i a n o s que queden útiles para el ser-
vicio, podran salir de su pueblo con licencia de su ge-
fe , mas por el tiempo de su ausencia si pa-are de ua 
mes, q u e d a n s u j e t o s á pagar la misma contribución que 
señalan los artículos precedentes. 

66. Ningún miliciano pondrá substituto para el 
servicio que le toque, sino es con espreso consentimi-
ento del ge fe. 

67. L a milicia de un pueblo prestara ausilio al 
vecino cuando sea necesario, y se pida por conducto del 
Ayuntamiento á la primera autoridad local. 

68. Los pueblos limitrofes de los det r i tos se 
ausiliarán igualmente, previa orden del Prefecto res-
pectivo, y con la precisa obligación de dar cuenta a l 
gobierno. 

69. P a r a que un distrito pueda ausiliar a otro 
con su milicia, es necesario orden espresa del goberna-
dor del estado, sin cuyo requisito ningún prefecto po-
drá disponer de la fuerza para que obre fuera ele su 
terri torio, mas en el caso de que habla el articulo 
anterior , puede usar de ella no pasando del pueblo in -
mediato á su linea. 

70. Las familias de los milicianos que se inuti-
lizen ó perezcan en el servicio publico ó el de la pa-
tr ia, quedarán bajo la protección del Gobierno, v el 
Congreso les señalará una pensión correspondiente á la 

13. 
clase y arma del inutil izado, ó mueito. 

"71. La milicia eivica no dará guard a de ho-
nor á persona alguna por elevada que sea, r.í ha 
rá mas honores que los que se refieren en los artí-
culos 58. 59. y 60. Al inspector y á los gefes de los 
cuerpos les dará una ordenanza. 

C A P I T U L O G.° 

Fondo de la milicia. 

72. Se formará por ahora de la contribución im-
puesta á los escentos del servido personal, en los artí-
culos b2, 63 y 64 entrando en estos los que tengan 
impedimento físico. De la que por este articulo paga-
rán de un peso cada mes les españoles y estranjero? 
que residan en el estado, ocupados en alguna indus-
tria ó arte, en la inteligencia de que si tubieren comer-
cio Yi otro giro productivo, darán dos pesos, y de las 
multas de que hablan los articnlos 120 y 140. 

73. Los fondos serán depositados en las casas del 
ayuntamiento de cada pueblo, en arca de tres llaves, 
de las cuales tendrá una el sindico procurador mas an-
tiguo, otra el tesorero de la muni j p i l i d a d , y otra los 
primeros avudantes ó los que sus veces hagan. 

74. E l cobro se verificará por un regidor que 
nombrará el ayuntamiento, y por un oficial asociado qus 
elegirá la junta de oficiales: esto3 serán responsables 
del1 «obro efectivo y se les habonará el seis por cien-
to de lo que colecten. 

75. Todos I03 meses se d a r í s i publico una lis-
ta nominal de los esentos del servicio que hayan pa-
gado los cuatro reales señalados, y á la suma de esta 
contribución, se agregará el producto de las inultas, para 
que resulte el cargo total contra los encargados de es-
tos fondos. . . 

76. Esta lista será firmada por los comisionados 
del cobro, v por los encargados de la caja. 

77. Él comandante librará los gastos del cuar-
tel contra los encargados de la caja, quienes lo pa_ 



sarán si el libramiento va autorizado con el dése de 
ía autoridad primera local; y no de otra suerte. 

78. Estos gastos deben reducirse, primero: a los 
utencilios precisos del cuartel: segundo al pago de cor-
netas, tercero: á la composicion de armas, provisión ríe 
municiones, y algunos otros gastos extraordinarios q«f 
se harán previo el conocimiento de la primera autori-
dad local. 

79. Cada cuatro meses se dara al publico una 
cuenta, de la entrada y salida de estos caudales, remi-
tiendo una copia legalizada a los prefectos, siendo a 
cargo de ellos formar un estado de los correspondien-
tes á sus distritos, el que dirijirán «1 gobierno con la3 
observaciones que crean convenientes. 

80. Es á cargo de los ayuntamientos formar ca-
da año una cuenta general que remitirán á los pre-
fectos documentadas y firmadas por los presidentes y 
secretarios respectivos. 

81. Los prefectos formarán un estado que remi-
tirán al gobierno para que se pase al i n s p e c t o r , quien 
para su glosa nombrará una comisiou de tres gefes que 
merezcau su confianza. . . 

82. Del resultado de esta glosa se dará noticia 
al publico, previo conocimiento del gobierno. 

C A P I T U L O 7° 

Instrucción de la milicia. 

83. P o r el tiempo necesario á la instrucción de 
« t o s cuerpos habra en cada pueblo un oficial que ha-
ya sido del ejercito, con la dotacion correspondiente á 
su clase, que se pagará de los fondos He la milicia. 

84. Los oficiales sargentos y cabos recibirán de 
este la instrucción en el ejercicio, y en cuanto diga re-
lación á sus deberes respectivos, conformándose á e^te 
reglamento, y á la tactiea mandada observar á la mili-
cia permanente. 

8o. Se establecerá con este fin una academia en 
Ja casa del comandante ó en el cuar te l , concurriendo 

15. 
6 la hora m e n o s o e ú n a d a cada tres oías proG ..a.,do que 
este acto no ecseda de dos horas pudiéndose va-
riar estas con respecto de oficiales sargentos, y cabos, 
con el objeto de hacer mas comoda la instrucción, di-
vidiendo las clames. . 

80. Es obligación del instructor asistir al cuartel 
todos los dias á enseñar el ejercicio á los milicianos 
que esten de guardia, y hará lo mismo los días que se 
señalen para la asamblea. 

87. Los oficiales harán que sus compauias se im-
pongan en las obligaciones á que están constituidos asi 
como también en el eodigo penal y al efecto leerán los 
sargentos todos los dias estos capítulos, a los soldados 
que esten de guardia. 

88. También serán instruidas las compañías en las 
ordenanzas del ejercito, para que ningún miliciano ale-
gue ignorancia cuando en los juicios sea necesario su-
j e t a r l o á ella. . . 

89. Los instructores de que habla este capitulo 
cesarán en sus funciones tan luego como tenga la mi-
licia una cabal instrucción á juicio del inspector. 

C A P I L U L O 8.° » . • f ' 'n V 

Del modo de poner sobre las armas la milicia en case 
de revolución. 

90. E n el desgraciado evento de una revolución 
en que él gobierno general s u f r a un trastorno y sea 
preciso poner en .movimiento las armas, en este cuso 
el irrsbéétor mandará en géfe la milicia local. 

91. El gobierno del estado con aprobación del 
congreso, ó de acuerdo con la diputación permanente 
cuando se halle en receso, determinará la fue rza que 
hade ponerse sobre las armas. . 

92. Pa ra ausiliar á cualquiera estado limítrofe, 
el gobierno obrará con la celeridad que ecsijan las cir-
cunstancias, con apróbacion del congreso o de acuer-
do con la diputación-permanente. 

93. Los gastos que para esto erogue • la fuerza 

I OZcCObW'i 



armada, se harán con el Contingente de la federación; 
mas si este no bastare, se impondrá una contribución que 
baste á cubrirlos, sin que pueda ser mas su termino, 
que el necesario á que el orden este restablecido y que 
los supremos poderes sean puestos en el uso_ de sus fa-
cultades. 

C A P I T U L O . 9.° 

Uniforme de la infantería caballería y artillería. 

94. El de la infanreria será pantalón blanco, ca-
sara azul turquí , buelta, collarín y barras encarnadas, 
marrueca y vivos verdes, boton amarillo: y en el cue-
llo un lema que diga, Milicia local de Qacrclaro, A.® 
(tantos.) 

95. El uniforme de la caballería sera pantalón 
gris, casaca encarnada, vuelta, collarín, bárras y vivos 
celestes, boton blanco; y el lema como el de la infantería. 

96. El de la artillería será el mismo que usa 
la infantería con la diferencia de los gafetes que el 
de estos llevará una granada y el lema del cuello di-
rá milicia local de artillería. 

97. L a infantería y artillería usará morreone3 y 
la caballería cascos. , 

98. E l vestuario correages y monturas, sera de 
cuenta del estado, cuando esta milicia se ponga sobre 
las armas, siendo responsables de su conservación los 
gefes principales, á quienes responderán sus sublternos 
ó encargados. 

99. La época de duración del vestuario la tija 
e l estado por treinta meses. 

C A P I T U L O 10. 

firmamento y municiones. 

100. El estado proveerá á los cuerpos de las 
armas correspondientes á la en que sirvan. 

101. Estas serán entregadas á los comandantes 

de los batallones, regimientos, escuadrones, y compañías 
sueltas, bajo la mas estrecha responsabilidad de conser-
varlas en su numero y buen uso, pagando las que fal-
ten cuando el inspector pase la revista general á lo3 
cuerpos 

102. Las municiones se proveran de los fondos 
del estado, y la responsabilidad de los gefes será la 
misma que para el armamento. 

C A P I T U L O 11. 

Del inspector. 

103. Este residirá precisamente en la capital del 
estado y su vacante no se cubrirá por eí"ala sino por 
elección" según lo previene el articulo 32 de este re-
glamento. 

104. Disfrutará el sueldo de dos mil pesos ca-
da año, que se le abonaran mensalinente por la Teso-
ria del estado. 

105. T e n d r á establecida una oficina la que de-
sempeñará un secretario con el sueldo de 600 ps. anua-
les, un oficial primero con el de 350 y un segundo 
con el de 300. 

106. E l inspector nombrará los empleados de que 
habla el articulo anterior con aprobación del g >l>i r-
no: no pudiendo ser estos removidos sino por cansa legal. 

107. P a r a gastos de secretaría y correspondiencia, 
se le habonarán al inspector veinte pesos mentales. 

108. Cada año pasará el inspector una revista 
general á los cuerpos civícos del Estado de todas ar-
mas, en la que calificará el estado de instrucción en que 
se hallen, el del vestuario, armamento, municiones, ar-
reglo y economía: concluida la cual pasará un estaco ge r 
neral al gobierno con las observaciones que le parez-
can convenientes, y otro á cada uno de los prefectos re-
lativo solo á sus respectivos distritos. 

109. Al principiò de cada mesecsigirá à los coman-
dantes de los cuerpos un juego de las listas en que cení-
ten los gefes, oficiales y tropa á quien haya pasado re-



armada, se harán con el contingente de la federación; 
mas si este no bastare, se impondrá una contribución que 
baste á cubrirlos, sin que pueda ser mas su termino, 
que el necesario á que el orden este restablecido y que 
los supremos poderes sean puesto.} en el uso_ de sus fa-
cultades. 

C A P I T U L O . 9.° 

Uniforme de la infantería caballería y artillcria. 

94. El de la infanreria será pantalón blanco, ca-
sara azul turquí , buelta, collarín y barras encarnadas, 
marrueca y vivos verdes, boton amarillo: y en el cue-
llo un lema que diga, Milicia local de Qucrclaro, A.® 
(tantos.) 

95. El uniforme de la caballería sera pantalón 
gris, casaca encarnada, vuelta, collarín, barras y vivos 
celestes, boton blanco; y el lema como el de la infantería. 

96. El de la artillería será el mismo que usa 
la infantería con la diferencia de los gafetes que el 
de estos llevará una granada y el lema del cuello di-
rá milicia local de artillería. 

97. L a infantería y artílleria usará morreone3 y 
la caballería cascos. , 

98. E l vestuario correages y monturas, sera de 
cuenta del estado, cuando esta milicia se ponga sobre 
las armas, siendo responsables de su conservación los 
gefes principales, á quienes responderán sus sublternos 
ó encargados. 

99. La época de duración del vestuario la tija 
e l estado por treinta meses. 

C A P I T U L O 10. 

firmamento y municiones. 

100. El estado proveerá á los cuerpos de las 
armas correspondientes á la en que sirvan. 

101. Estas serán entregadas á los comandantes 

de los batallones, regimientos, escuadrones, y compañías 
sueltas, bajo la mas estrecha responsabilidad de conser-
varlas en su numero y buen uso, pagando las que fal-
ten cuando el inspector pase la revista general á los 
cuerpos 

102. Las municiones se proveran de los fondos 
del estado, y la responsabilidad de los gefes será la 
misma que para el armamento. 

C A P I T U L O 11. 

Del inspector. 

103. Este residirá precisamente en la capital del 
estado y su vacante no se cubrirá por eí"ala sino por 
elección" según lo previene el articulo 52 de este re-
glamento. 

104. Disfrutará el sueldo de dos mil pesos ca-
da año, que se le abonaran mensalmente por la Teso-
ria del estado. 

105. T e n d r á establecida una oficina la que de-
sempeñará un secretario con el sueldo de 600 ps. anua-
les, un oficial primero con el de 350 y un segundo 
con el de 300. 

106. E l inspector nombrará los empleados de que 
habla el articulo anterior con àprobaciori del g >l>i r-
no: no pudiendo ser estos removidos sino por cansa legal. 

107. P a r a gastos de secretaría y correspondiencia, 
se le haboriarán al inspector veinte pesos mentales. 

108. Cada año pasará el inspector una revista 
general á los cuerpos civícos del Estado de todas ar-
mas, en la que calificará el estado de instrucción en que 
se hallen, el del vestuario, armamento, municiones, ar-
reglo y economía: concluida la cual pasará un estado ge r 
neral al gobierno con las observaciones que le parez-
can convenientes, y otro á cada uno de los prefectos re-
lativo solo á sus respectivos distritos. 

109. Al principiò de cada mesecsígirá á los coman-
dantes de los cuerpos un juego de las listas en que cení-
ten los gefes, oficiales y tropa á quien haya pasado re-



fe-

vista la primera autoridad local, revisando,si con la ma-
yor esactitud, si se lleva la alta y baja, 

110. Al remitir las listas de que babla el arti-
culo anterior, acompañarán los géfes un estado en que 
conste el numero de armas, bestuarios, municiones y la 
disposición en que se bai lan, anotando cuales están bue-
nas, cuales de medio uso, y cuales inserbibles, ó inúti-
les: con presencia de todos estos estados que le remi-
tan los cuerpos; formará uno general que remitirá al 
gobierno, 

111. E l inspector vigilará que los cuerpos de su 
inspección, sigan sin variación alguna todo lo preve-
nido en este reglamento para su instrucción, disciplina, 
Servicio, revistas, y gobierno interior: que la subordi-
nación y penas correccionales establecidas en este re-
glamento se observen con vigor, y que desde el cabo 
al coronel inclusive, cada uno ejerza y llene las fun-
ciones de su empleo: que las prisiones y demás casti-
gos se arreglen en un todo á lo prevenido en el capitu-
lo 13 y que la uniformidad de los cuerpos sea tan esac-
t a en todos ellos que no se diferencien en cosa algu-
na. E l inspector será responsable de qué asi se verifi-
que y al efecto se le concede facultad de reprender y 
arres tár á cualquiera oficial de los regimientos ó bata-
llones de su inspección, que dieren motivo para ello, 

C A P Í T U L O 12. 

De las revista?. 

112. E l primer dia festivo de cada mes^ pasará 
l a pr imera autoridad local una reviste de presente, con 
el objeto de saber la fuerza gue ecsiste, y la a l ta y ba-
j a que haya habido en este tiempo. 

113. P a r a este acto se liarán tres juegos de lis-
tas de las cuales se archivará, una en la oficina de la 
1.a autoridad local: otra en la inspección: y otra en la 
mayoría del cuerpo. 

C A P 1 L U L O 15, 

Subordinación y penas. 

114. L o s delitos ó faltas que cometa un miliciano 
cuando haga el servicio fuera de su pueblo ya sea es-
c. ltando reos ó caudales, ó ya por otro niotivo cual-
quiera, se castigará con arreglo á la ordenanza gene-
ra l del ejercito. 

115. Cuando el miliciano esté sobre las armas y 
haga servicio de guarnición, los delitos militares que 
cometan, serán castigados por sus ge fes respectivos con 
arreglo á las penas que establece éste capitulo. En los 
delitos comunes, serán juzgadbs por los juecés compe-
tentes, y por las leyes comunes á que están sujetos to-
dos los ciudadanos. 

l l( j . Se tendrán por delitos ó faltas militares: 1.a 

los que cometan estando de facción.2,° la insubordina-
ción estando de servicio: 3." e l robo ó empeño de las 
prendas, armas, ó municiones, aunque no sea en el ac-
to del servicio. 

117. E n el caso de que á una falta militar se si-
ga un delito común, el miliciano será juzgado por los 
jueces ordinarios, haciendo constar ante ellos aquélla 
circunstancia para que reagravado el delito se le apli-
que la pena «ondigna. 

118. E l miliciano en los delitos comunes sera 
remitido á su cuartel precisamente, c<?n la nota de, pre-
'-o ó arrestado: pero si de cualquiera modo que séa sa-
liere á la calle sii? «¿onociiniento del juez;, será puesto 
en la cárcel irremisiblemente, previa la calificación del, 
hecho, 

H9> Los jueces,podran visitar los cuarteles c u a n -
do, les parezca <;ouvenieute, y si en ellos no encontraren 
á los presos ó arrestados, dispondrán en el acto qüe áe 
pasen á la, egrcel. . 

120, El oficial, sargento, ó, cabo de guardia que 
permita 'á los oii¿isianos presos, la. salida del cuartel aun-
que sea por mementos, sufrirá por la primera vez cinco 



^tj ' * " ' 

* ^ í e 
deposición del emp • J efecto se forme. 
guerra con vista ° c 0 V ¿ o por »a autoridad 

ocai ^ » S f ^ f e « f 
^ ^ l ^ t ^ a e el v . o , y no a ^ 

pañia se compondrá el e n t o d í> c * a la ofi-
ciales, y «n » r t ? X u e esta ultima tenga v o t £ 
mera autoridad local su r 4 ' . y cuartel se.le tor-

124. Si algún reo s e j ^ f y s e l * a - l i -
mará causa al ^ ' T V ^ c 
cara la pena W P ^ S ^ del protector de . la fuga . 

T É ^ H ^ t e sea sentenciado «por-4 125- Luego q«ft » ¡ ¿ g ^ t a c a r c e l para que de 

c o n e l c o m u ü 

s e n t e n c i a d o s . : -
penas de cuartel. 

^ S S á - o o ^ e - ha-
127. El miliciano que estaña d - g i n 8 U a r . 

1 3 9 . Si í consecuencia de, ta 
j o s artiralos anteriores, « ' " ^ V l " c l f ™ " 

t sa a l esta ; 

entonces se le formará causa por el cuerpo al centi-
nela, la cual será vista por el consejo de guerra de la 
misma milicia, que sentenciará con arreglo á lo que pre-
viene para estos casos la ordenanza del ejercito. 

150. El miliciano que hallándose de guardia se 
eepare de ella sin licecia del comandante, se embiiague, 
ó se quede á dormir fuera del punto á que esté destina-
do, se le castigará con quince días de arresto. 

151. El miliciano que estraviare las prendas, 
armas ó municiones, se le obligará á reponerlas y á de-
mas se le castigará con quince días de prisión, y si re-
incidiere en estas faltas, será destinado camo incorre-
j ible, al servicio de la milicia permanente. 

152. Los milicianos que de cualquiera manera em-
baracen á los ministros de justicia sus funciones, hagan 
formal resistencia á ella, ó la insulten de palabra ú obra, 
serán puestos en la carcel; y castigados por la jurisdi-
cion á quien agravien con la pena correspondiente que 
para este caso señalan las leyes comunes. 

155. Los milicianos que emprendieren cualquie-
ra sedición, conspiración ó motin contra la independen-
cia ó forma de gobierno establecida, serán justados por 
consejo de guerra de esta milicia, con arreglo á lo pre-
venido en el articulo 9.° y articulo 26 de la ordenanza 
general de ejercito. 

154. C'uando toda una guardia abandone el pues-
to que le está encomendado, si no resultare grave per-
juicio, sufrirán los culpados un mes de prisión; y si el 
oficial resultare culpado, será depuesto del empleo y re-
dimido á la clase de simple soldado; pero si el daño fue-
re grave, serán jusgados los delincuentes incluso el ofi-
cial, según lo prevenido en el articulo 129. 

155. E l miliciano que sea citado pa a guardia, 
ejercicio, ó para dar algún ausilioy no concurra sin impedi-
mento leo-ai, será castigado con ocho dias de arresto: 
pero si la^mijicia se reuniere, bien sea para lo preveni-
do en el capitulo 8." ó para rechazar algún enemigo 
esterior; y alguno se escondiere ó fugare, despy.eá dé-
haberse reunido, se le tendrá por indigno de ser ciuda-
dano Que re taño, y se es pulsará del Estado con prohl-

DEL U S O DEL" 
LIC. I G N A C I O H E R R E R A T E J E D A i 



bicion de no entrar eti>1 jamás 
T Ki c 'ni-o que estando de facción pusiere má-

no ¿ ' l r . i ¡ Ui rnas ' contra otro e m p l e a d o en el mismo s o m -
¿io i i é ' & U M é ^.bordinadb, sufrirá ocho días de prtórón 
en ; caso ou'e ño resulte sangre, p,*ro si la hubiere 
v' de ellá •. k-Mu-re muerte ó mutilación, sera preso en ' . : • (t Ji ' ! .r: 'i - - - - — : - -i -v.t * * - -

" J 138. P o r la desobediencia simple se : impondrán 
Ochó diás de prisión, pero si éá acompañada de falta de 
respeto o injur ia leve . á los oficiales, sargentos o cabos, 
áé les castigará'" c'óri dople_ pena. . 'Jf. 

139. P o r las faltas lígerán del servicio o del cum-
plimiento á las ordenes de el, sé podrán conmutar las 
prisiones con pértaspecuniarias que no ecsedán de vein-
te y cinco pesos, ni bajen de cinco: estas se ecsijirán 
por el cuerpo. 

140; Loa oficiales sargentos ó cabos que permi-
tan en él :cuerpó de gAiaVdia cualquiera clase de juegos 

C A P I T L O 14. 

Prevendones generales. 

141. Es te reglamento deberá est^r .cumplido en 
toda SÍi plenitud dentro del término d(- tres meses, á 
c uyo efecto se comunicará inmediatamente á quien cor-
responda. . . 

142. Las municipalidades respectivas remitirán 
al Pret'écto dé su distrito un estado de la fuerza que 

hayan alistado con el objeto de que este le dé sn ar -
reglo y forma; siendo de su obligaeicn pasar uno ge-
nera l al gobierno para su conocimiento. 

143. Las sentencias pronunciadas en consejo de 
guerra, no tendrán efecto sin la aprobación del 
inspector. 

144. Si los reos no se conformaren con la sen-
tencia, interpondrán su recurso de apelación en el ac-
to- de que se les intime, dirigiéndose al inspector por 
conducto del comandante, esforzando las razones de su 
defensa. . 

145. Pa ra este caso se formará un consejo, «re-
sidido por el Vi ce-gobernador y Compuesto del inspector j 
i o s ge fes de graduación, un capitan que hará de fis-
cal , otro de defensor: y un sub-alterno que servirá de 
Secretario; y lo que resulte de este, será inapelable; 
pero nunca se impondrá al reo mayor pena, que la qu$ 
le le aplicó en el primer consejo. 

146. N o podra ecsimirse ningún miliciano del ser» 
vicio de las cargas municipales y consejiles; pero cuan-
do las desempeñe cesará en el de la milicia. 

147. Ningún miliciano se escusará de pagar las 
contribuciones que impongan la federación ó el estado. 

148. Se deroga el H. decreto de 28 de enero del 
presente año que t ra ta sobre la materia. 

Sa la de comisiones Querétaro Mayo 8 de 1828. 

SEÑOR.=Fernandez de Jauregui. 
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